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-En la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredon, a los nueve días del mes de 
setiembre  de  dos  mil  cuatro,  reunidos  en  el  recinto  de  sesiones  del  Honorable  Concejo 
Deliberante, y siendo las 10:23, dice el

Sr. Presidente: Buenos días a todos, bienvenidos al recinto de sesiones del Concejo. Los marplatenses 
tenemos la satisfacción de tener muchos deportistas que trabajan y ganadores también, y en un deporte 
tan popular como el automovilismo, con tantas categorías a nivel zonal y nacional, es un orgullo que 
Ugalde sea marplatense, haya nacido en Mar del Plata, haya empezado a competir en las categorías 
zonales y haya logrado el año pasado el campeonato de TC Pista y hoy lo vemos competir con éxito 
también en Turismo Carretera. El hecho de que Mar del Plata esté representado en TC ya  es una 
satisfacción y el hecho de que él haya ganado el año pasado es una doble satisfacción. Este es un 
sencillo reconocimiento a él, a todos los que preparan el auto, los que trabajan; sé que no solamente es 
mérito del piloto el éxito en las carreras sino de todo un equipo ya que de lo contrario él no podría 
siquiera competir. Además, de muchos amigos que normalmente dan una mano como sponsors o como 
colaboradores y sé que son muchos los amigos que lo siguen por distintos puntos del país para que 
pueda correr. Entonces es este un pequeño reconocimiento a Lionel Matías Ugalde y esperemos que a 
fin  de  año  tengamos  algún  otro  marplatense  que  gane  un  campeonato  y  podamos  hacer  otro 
reconocimiento; además tenemos dos marcas representadas los marplatenses, así que lo que nos pueda 
dividir por las marcas nos aúna el hecho de tener marplatenses compitiendo. Lionel, te hago entrega de 
esta Ordenanza por la cual se te otorga el Mérito Ciudadano por tu actuación en el automovilismo y 
por lo que sos como persona. 

-El señor Presidente del Concejo Deliberante  hace entrega de la mencionada Ordenanza a  
Lionel Ugalde, en medio de nutridos aplausos de los presentes.

Sr. Ugalde: Muchísimas gracias a toda la Municipalidad, a toda Mar del Plata por el apoyo que me 
está brindando en el primer año en el TC. Esta distinción es muy importante para un deportista que 
arrancó de abajo y si bien el automovilismo hoy tiene una incidencia terriblemente económica este 
tipo  de distinciones  son  muy valederas  para  el  esfuerzo,  las  ganas,  para  poder  continuar.  Quiero 
compartirlo con todo mi equipo, que como usted dijo es la gente que me ha permitido llegar acá,  con 
todo el equipo del Tolo Doumic, empresario de la zona, que con empresas marplatenses ha hecho un 
equipo íntegro de acá, con gente que aporta su mano de obra y es de Mar del Plata. Creo que eso es 
muy meritorio y,  bueno, confiaron en un piloto marplatense para su continuidad en el TC, así que 
gracias a ellos, a todos los que me dan una mano acá en Mar del Plata, a todos los amigos periodistas 
deportivos relacionados con el medio automovilístico que están acá conmigo y siempre estuvieron en 
todos los años que hace que estoy corriendo, a gente del autódromo en las cuales he dado unas cuantas 
“vueltitas” y siempre me han atendido muy bien. Ojalá sea esto el puntapié inicial de una carrera linda, 
que dure muchos años y poder representar a Mar del Plata junto con Ledesma, junto con Lalo –que es 
un piloto que tiene gran parte de marplatense- y, bueno, simplemente gracias por esto porque es muy 
importante.

-Aplausos de los presentes.

Sr. Presidente:  Ojalá algún día tengamos alguna carrera de TC en nuestro Autódromo. No es fácil 
pero hay que trabajar. Gracias por venir y acompañarnos.

-Es la hora 10:28
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